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> El hecho que involucra a los cadetes ocurrió en septiembre del 2021. 

Contraloría insta a PDI 
a expulsar a subcomisario 
en caso de violación contra 
excadetes de Cobreloa 

Se determinó que hubo una infracción grave al principio de buen servicio 
por parte del subcomisario Gonzalo Fuentes, de la Bicrim Calama. Este 
perdió la cadena de custodia de una prenda de la víctima. 

  

Leslie Ayala 
  

La madrugada del 18 de septiembre de 2021, per- 

sonal de Carabineros de Calama ingresó en “ca- 

dena de custodia” una evidencia que resultaba 

clave en el caso de una joven -hoy de 21 años- 

que denunció haber sido víctima de una viola- 

ción grupal por parte de entonces nueve cade- 

tes del club Cobreloa. Se trataba de un vestido 

negro corto con tirantes de lycra, sin estampa- 

dos, que utilizó -justamente- la noche en que 

fue abordada violentamente por los sujetos. 

Pero pese ala relevancia de dicha prueba, en 

septiembre de 2024 La Tercera reveló que per- 

sonal de la PD! la había perdido, semanas des- 

pués de la formalización de los nueve impu- 

tados. 

La situación derivó en que no sepudieron rea- 

lizar los análisis que estaban pendientes y que 

habían sido solicitados por los abogados que 

representan a la víctima. Ante esta situación, 

Contraloría abrió un sumario que este miér- 

coles llegó a su fin, estableciéndose por parte 

del subcomisario Gonzalo Fuentes, de la Bicrim 

Calama, graves faltas al buen servicio en su ca- 

lidad de funcionario público. 

El organismo dirigido por Dorothy Pérez 

propuso -según pudo constatar La Tercera- la 

expulsión del oficial debido a su deficiente 

conducta. Sin embargo, la resolución de la 

contralora no es vinculante con lo que deter- 

mine la PDI, en particular el jefe del servicio, 

Eduardo Cerna. 

Actualmente, además, el Ministerio Público 

tiene una investigación penal abierta. 

Cuando se supo de la situación, la abogada 

que representa a la víctima, Patricia Muñoz, 

manifestó que “la pérdida de evidencia en 

cualquier investigación penal por parte de la 

policía resulta particularmente grave. Las po- 

licías son las llamadas a auxiliar al Ministerio 

Público en la investigación penal y parte de ello, 

y muy relevante, tiene que ver con no solo la 

incautación de elementos que pueden consti- 

tuir evidencia, sino que también la custodia de 

la misma para efecto de que esta pueda ser pe- 

riciada de ser necesario”. 

Junto con esto, sostuvo que “en este caso la 

conducta de la Policía de Investigaciones refle- 

ja una manifiesta negligencia en el comporta- 

miento y en el quehacer en relación con esta 

causa. Ya es la segunda vez que aquello queda 

de manifiesto. Primero, en relación con la de- 

nuncia que la víctima presentó y cómo aque- 

lla no fue atendida, lo que implicó que esta cau- 

sa estuviera tres años sin que se ejercieran las 

acciones de protección en favor de ella nitam- 

poco la persecución penal. Y ahora nos ente- 

ramos que, de acuerdo con lo conocido por el 

Ministerio Público, se habría perdido eviden- 

cia incautada diligentemente en el contexto del 

inicio del procedimiento”. 

Por lo mismo, hizo presente que como que- 

rellante espera que esto no solo implique una 

investigación rigurosa, “sino que también una 

sanción coherente con la gravedad que repre- 

senta para cualquier policía y cualquier deli- 

to que la evidencia se pierda”. O   

Confusam tras paralización de 72 horas: “Si el gobierno no 
nos llama a dialogar, radicalizaremos nuestras acciones” 

Desde la Confederación Nacional de Fun- 

cionarios y Funcionarias de la Salud Mu- 

nicipal (Confusam) finalizaron el paro de 

72 horas que habían convocado en todo 

Chile, que, según señalaron, alcanzó un 

apoyo del 93%. Fue con una marcha que 

dieron por terminada la paralización, sin 

embargo, aseveraron que “si el gobierno no 

nos llama a dialogar, radicalizaremos nues- 

tras acciones”. La instancia reunió a mi- 

les de trabajadores y trabajadoras de la 

atención primaria, quienes participaron 

por estar “cansados” de las situaciones de 

violencia en sus recintos de salud que los 

afectan tanto a ellos como a los usuarios, 

y de que el Plan de Seguridad propuesto 

por el gobierno no esté operativo. Junto a 

ello, denunciaron que falta liquidez del Mi- 

nisterio de Salud y, esto representa retra- 

sos en los traspasos de recursos a los mu- 

  

nicipios, lo que está deteriorando la entre- 

ga de medicamentos y atenciones en los 

centros de salud. Gabriela Flores, presiden- 

ta de la Confusam, señaló que hasta aho- 

ra no han recibido llamados del gobierno 

“para conversar y destrabar los temas por 

los que nos estamos movilizando”. 

  

Postergan inicio de juicio en caso Huracán por = 
recusación presentada contra uno de los jueces 

uy, 

4 ES 

a 

Este jueves, en el Tribunal Oral en lo Pe- 

nal de Temuco, debía empezar el juicio 

contra los 11 imputados en el llamado 

caso Huracán, en que se indaga la presun- 

ta falsificación de pruebas que personal 

de Carabineros habría concretado para 

incriminar a comuneros mapuches en 

las causas sobre ataques incendiarios y 

violencia rural en la Macrozona Sur. La 

instancia se iba a desarrollar sin mayores 

contratiempos, sin embargo, debió sus- 

penderse por una recusación que uno de 

  

los abogados defensores presentó en con- 

tra de uno de los jueces del tribunal, a pro- 

pósito de declaraciones públicas que ha- 

bría efectuado a un medio de comunica- 

ción el 2018, en el marco de su rol gremial 

como presidente regional de la Asociación 

de Magistradas y Magistrados. Una recu- 

sación es un procedimiento legal que se 

utiliza para apartara un juez, testigo, pe- 

rito o funcionario de un procedimiento ju- 

dicial, cuando se considera que la perso- 

na no es imparcial o idónea. 

  

Detienen a seis personas de 
facción “La Hermandad” 
del Tren de Aragua 

La Policía de Investigaciones (PDI) junto con 

el Equipo de Crimen Organizado y Homici- 

dios (ECOH) de Fiscalía, realizaron un ope- 

rativo en donde detuvieron a seis sujetos que 

eran miembros de “La Hermandad”, arista de 

la organización criminal internacional Tren 

de Aragua. Según informaron, los delitos 

quese les imputan son homicidio consuma- 

do y frustrado, además de secuestro extorsi- 

vo, este último ocurrido el 6 de febrero, cuan- 

do capturaron a un ciudadano dominicano 

en una barbería de Conchalí. Es por esta si- 

tuación que se inició una investigación que 

llevó a realizar allanamientos en las comunas 

de Santiago, La Cisterna e Independencia, ob- 

teniendo importantes antecedentes.   

Constatan entrega errónea 
de Tarjeta Nacional Estudiantil 
a casi 10 mil personas 

La Contraloría General de la República de- 

tcctó una serie de irregularidades en una au- 

ditoría realizada a la Junta Nacional de Au- 

xilio Escolar y Becas (Junaeb), respecto del 

cumplimiento de los contratos para el fun- 

cionamiento de la Tarjeta Nacional Estu- 

diantil (TNE). 

En el Informe Final N” 450 de 2024, seindi- 

ca que se observó la entrega de 9.489 pases 

escolares a beneficiarios queno acreditaron 

su calidad de alumno regular, de los que la 

Junaeb ordenó su fabricación y pago, cuyo 

gasto fue de $ 31.105.685. 

Por ese motivo, la institución fiscalizadora 

formulará el reparo del monto invertido, 

indicaron. 
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